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as elecciones a Consejos Escola
res hacen realidad la Democracia 
en la Educación
Todos los Centros, ya sean 

públicos o concertado, habrán 
elegido sus Consejos Escolares 
antes del 30 de Noviembre en 
Castilla-La Mancha.

La presente convocatoria 
afecta a los C entros de 
E.G.B..F.P., y B.U.P. que co
menzaran su funcionamiento en 
el curso 1989-90, si se trata de 
Centros Públicos, o que consti
tuyan su Consejo Escolar por 
primera vez (según lo previsto 
en el convenio suscrito con el 
M.E.C.) si se trata de Centro 
Concertados. Y, por supuesto, la 
convocatoria afecta también a 
los Centros que deban renovar

sus Consejos Escolares, por 
haber transcurrido el plazo de 
dos años para el que fueron ele
gidos.

Las funciones de los Conse
jos Escolares son múltiples: ele
gir Director, decidir sobre la 
admisión de alumnas/os, elabo
rar la programación de activida
des extraescolares, establecer 
relaciones de colaboración con 
otros Centros, etc.

Todas/os las/os alumnas/os 
pueden ser electores y elegibles, 
sólo por el hecho de estar matri- 
culadas/os en el Centro (siempre 
y cuando que las/os interesadas/ 
os así lo deseen).

I

odos podemos colaborar en la de
fensa de los Derechos Humanos

ubvenciones 91 
a A A. Juveniles
La Consejería de Educación 

y Cultura establece anualmente 
una convocatoria de subvencio
nes para consolidar el funciona- 
mientoy las actividades de las 
Asociaciones Juveniles.Este año 
la convocatoria habrá de ser 
modificada en breve, a propues
ta del Consejo Regional de la 
Juventud, ya que en el texto ori
ginal de la Orden de 22 de Octu
bre, no quedan acogidos los 
Consejos Locales de Juventud.

Quedan establecidas tres 
modalidades de subvenciones: 
las primeras, para Asociaciones 
Locales con programas especí
ficos que supongan una mejora 
del entorno; las segundas, son 
para programas anuales y regio
nales de Asociaciones de ámbito 
regional. Y la tercera, corres
ponde a convenios de prestación 
de servicios con Asociaciones 
Juveniles y Entidades de ámbito 
regional..

El Consejo de la Juventud de 
Castilla La Mancha se ha unido a 
la labor de Amnistía Internacio
nal, para trabajar en asuntos 
concernientes a la defensa de los 
intereses y 
d e re c h o s  
delaJuven
tud.

El Gru
po de Tole
do está co- 
o rd in a d o  
porHorten- 
sia M artí
nez Cortés, 
quien pretende dinamizar las 
acciones del Grupo, y conseguir 
un mayor número de colabora
dores.

Actualmente, el Grupo de 
Toledo de Amnistía Internacio
nal está haciendo una campaña 
referida al tema de los refugia
dos.

También este Grupo ha he
cho una campaña sobre Obje
ción de Conciencia, centrándose 
sobre todo en los puntos que se 
refieren a cuándo hacerse Obje- 

tor y que el 
S e r v i c io  
S ustito to - 
rio no sea 
más largo 
que el Ser
vicio Mili
tar.

A m nis
tía Interna
cional y el 

Consejo de la Juventud de Casti
lla la Mancha han decidido con
cretar su colaboración por medio 
de la asistencia de la Organiza
ción a charlas, coloquios, etc. en 
Asociaciones Juveniles, del 
mismo modo que se viene ya 
haciendo en Institutos y Cole
gios.

Consigna de 
Educación y Cuilma

Juata de Comunidades de

Castilla-La Mancha
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Esta Public ¡anón está 
subvencionada en su 
totalidad por la Consejería 
de Educación y Cukurade 
Castilla-La Mancha 
TOMA NOTA no se 
responsabiliza de las 
opiniones exfresadas en 
ella por sus colaboradores.

El Consejo de la Juventud de Cas
tilla La Mancha va a presentar próxi
mamente su "Guía del Objetor de 
Conciencia", de acuerdo con la labor 
informativa que en este campo viene 
haciendo el Consejo de la Juventud de 
España desde hace dos años, editando 
carteles para todo el Estado, con un 
diseño común, variando solamente el 
logotipo de cada ConsejoRegional que 
colabore en la campaña.

El Consejo de la Juventud de Cas
tilla La Mancha editó el año anterior 
un tríptico informativo. Este año, en 
vista de la laguna informativa existen
te en la Administración, y, teniendo en 
cuenta que la Objeción de Conciencia 
es un tema que cada vez interesa más a 
la juventud, se va a editar una Guía 
sobre Objeción de Conciencia.

La publicación tiene dos aparta
dos : uno, es el que corresponde especí
ficamente a la Objeción de Concien
cia: declaración, cómo hacerla, ante 
quién, Prestación Social y cuándo se 
realiza, aplazamientos y exclusiones, 
etc.

En el otro apartado se recoge lo 
referente al Servicio Militar: Servicio 
Militar Obligatorio, Servicio Militar 
Voluntario, cómo acceder a las Fuer
zas Armadas, exclusiones, prórrogas, 
situación laboral, etc.

El objetivo de la publicación es la 
de informar completa e imparcialmen- 
te; no se pretende la exhaustividad, 
sino que sea de utilidad y de ayuda 
para esclarecer las dudas.

Dado el carácter eminentemente 
práctico de la Guía, se incluye un 
modelo de instancia para la declara
ción de la objeción, así como el mode
lo de instancia para solicitar aplaza
mientos o exclusiones.

La campaña de Objeción de 
Conciencia se viene haciendo de 
manera simultánea en todo el territo
rio nacional y simultáneamente con el 
sorteo de mozos. Así, el Consejo Local 
de la Juventud de Manzanares, ha 
optado por informar a través de un 
tríptico bajo el lema "Destruye o 
construye: tú eliges". Será apoyado 
por la emisora municipal de radio, 
donde se podrá recurrir también en 
caso de consultas.

dos en la redacción original.
La Orden queda dividida en seis 

normas. Por la primera, se convocan 
subvenciones para el funcionamiento 
y actividades de las Asociaciones Ju
veniles de Castilla La Mancha.

En la segunda norma, se especifi
can las Asociaciones que pueden aco
gerse a esta convocatoria: Asociacio
nes Juveniles y Entidades prestadoras 
de servicios a la Juventud, así como 
Asociaciones de Alumnos de los Cen
tros Docentes de Castilla La Mancha, 
todos ellos necesariamente inscritos 
en el Registro de Entidades Juveniles 
de la Consejería de Educación y Cultu
ra de Castilla La Mancha. También 
pueden solicitar subvención las voca- 
lías de Juventud de Asociaciones de 
Vecinos y otras de carácter cívico.

La Orden prosigue diferenciando 
tres modalidades de subvenciones. 
Unas, van dirigidas a programas espe
cíficos de Asociaciones Locales, con 
preferencia para propuestas de actua
ciones que supongan una aportación 
solidaria a la mejora del entorno inme
diato. Otras subvenciones se dirigen a 
Asociaciones de ámbito regional, y, 
por último, se contemplan convenios 
deprestación de servicios a Asocia
ciones y Entidades de ámbito regional.

ubvenciones para 
A s o c i a c i o n e s  
Juveniles en 1991
Por Orden del 22 de Octubre de 

1990, quedan convocadas las subven
ciones correspondientes a 1991 para 
las Asociaciones Juveniles de Castilla 
La Mancha, convocatoria que anual
mente viene manteniendo la Conseje
ría de Educación y Cultura.

Esta Orden será modificada en 
breve, a propuesta del Consejo Regio
nal de la Juventud, para incluir a los 
Consejos Locales de Juventud, excluí-

Las subvenciones se conceden a 
propuesta de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Educación y Cultu
ra en el primer caso. En los casos se
gundo y tercero, es la propia Conseje
ría de Educación y Cultura la que con
cede las subvenciones, atendiendo en 
ambos casos a los siguientes criterios: 
evaluación de los resultados y actua
ciones desarrollados durante el año 
1990; interés del proyecto y de los 
objetivos propuestos para el año 1991; 
el carácter participativo y la amplitud 
social del proyecto entre los jóvenes.

El plazo para solicitar subvención 
en esta convocatoria finaliza el 11 de 
Enero de 1991. Las solicitudes se ha
rán con modelo oficial que facilitarán 
las Delegaciones Provinciales, donde 
asimismo se presentarán.

Los beneficiarios de las subven
ciones quedan obligados a cumplir las 
siguientes estipulaciones: admitir la 
supervisión de la Consejería; comuni
car a la Delegación Provincial corres
pondiente cualquier eventualidad; 
presentar antes de acabar el año 1991 
una Memoria de actividades y certifi
cado de la Entidad de tener en sus ar
chivos los justificantes de pago, así 
como de la adecuación del gasto a la 
subvención.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toma nota. #5, 1/11/1990.



3
3

CD
o

</)
c

m
CD 3

c
*-+

-t o
O

~o
a

CD
CD

o
C_

0)
o < CD

m
 

o
15

 
3

I
 

2
.

o
’ 

Q
.

-t
 

CD
°

c
o cd </)

to
 o

-a
 

V)
Q)

 
O 2.

o
- 

w
=

 
3

I! JÊ II » 
*■

♦

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toma nota. #5, 1/11/1990.



#
li° .3
■= i 
■« »
n3 <3

0)
co

TJ
ì_o

3CO
o

D
co>

Q>
*->

■o
cok-

CO
1—

co
co

co
z

1
co

o1-
co

CD
k.

T5
U)

co
o

L_3
o>*-

o
c

0)
CDo

3
TJ

o-
CD

1_
a -s

T
3

‘ñ

oT
3

OT
3

T33Eo&¿5. T3
u

 -c
voÌE
l

i
 0

0
 

• • zri 
HH CN

t'esco>%unCN

VO <N 
C

S 
co

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toma nota. #5, 1/11/1990.



c
T

O
 

-T
O

 

*
 

3
.2 Q 
E 2
2

 
3

^
 

C
=

 
cl

05 
k

.

O
N

TO
 

-05 
T

5 
O

TO <
H

 
c

TO 
TO

8 £

COTO
T

5
c

TO■D
Ñ

■—»
C

"to
TO

c
u_TO

Ô
)

O
k.o

£
c

TO
o

k>
o

COTO
(0TO

cTO
3

C
♦»(0

CO
<

o
TO

*-
k.

c
JQ

TO
O

3
(0

«
 

H
 

-rt
g 

8 -2 
£

a; ö 
o

.=T V £
 

>
i i 8-1 5
0 

a 
«i _z 

c

s
| I :g I

U
 

I 
g

M &
-8

I I
1

 O 
ÏÏ ^ 

" 
S

'i 
3 

2
°

 
§

o
 

>-
^

 
>ïU

 J2 
6

2
3

3
-1

°
 2

 
TO

 
>

 
T

5 
05

g O 
c

 
Q

.
2

 
0)

TO 2

3 
^ 

2 _
C

 
“

• C
r

 s j
1“ 'Ö U

 ^
e

l-
8

 
*

3 
^

8 
S

'g
'S 'S f
3 8*1

o
 

»
 

H
 

-q ^
 

~
 

El, cd .Jj 
c3 

<d 
c

i
s

!
!

»
*

 
3 8 s .5* ë 8 S .. 
■

S
|«

-a
 

S
.3

-8
U

I
I

■
oTO

T
53o

TO
-

JQ
TO

k
.

O
TO

C
D

k
.

TO
0

5
(7

)
O

TO
o

T
5

3Ö
IO /-Ñ
S?.g 
■‘ 3
c/}(D 
T3I S

I
I

G 
Ö0

§ 
<D

<
 Ò

Ä
lCS

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toma nota. #5, 1/11/1990.



*
<

 
(D

 
^

 
O

 
^

 
0)

 
<

 
(/>

o
 3

 
îl

 Q
- 

§ 
$

S
o

 
S

' 
s»

 J
 

s**
 < ik F
t

»
■

ST
*

3
g.

f,
o 

r
a

ST
 *

af

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toma nota. #5, 1/11/1990.



as elecciones a Consejos Escolares se 
celebran en Castilla-LM en Noviembre

E l Artículo 35  de la L .O .D .E ., en vigor desde hace más 
de cinco años, prevé que los poderes públicos, en el 
ejercicio de sus competencias, podrán crear Consejos 
Escolares de ám bitos territoriales distintos a los de la 
Com unidad Autónoma.

Las funciones que tienen los Con
sejos Escolares son diversas. Han de 
elegir al director del Centro, previo 
acuerdo entre el titular y el Consejo 
Escolar, si el Centro es concertado. Y 
designar, además, al equipo directivo 
propuesto por el Director del Centro 
Público.

El Consejo Escolar propone la 
revocación del nombramiento del 
Director en los Centros Públicos, e 
interviene en la selección y despido 
del profesorado.

Tanto en Centros Públicos como 
Concertados, es el Consejo Escolar el 
que garantiza el cumplimiento de las 
normas generales sobre admisión de 
alumnas/os; resuelve los conflictos que 
en materia de disciplina de alumnas/ 
os se presenten; aprueba el proyecto 
de presupuesto del Centro; establece

las relaciones de participación y cola
boración del Centro con otros Cen
tros, con fines culturales, deportivos, 
etc; supervisa la marcha del Centro en 
sus aspectos administrativos y docen
tes; aprueba y evalúa la programación 
general del centro.

OTRAS ATRIBUCIONES
En los Centros Públicos, el Conse

jo  aprueba el proyecto de presupuesto 
del centro; en los Centros Concerta
dos también lo aprueba, a propuesta 
del titular. En los primeros, elabora las 
directrices para la programación de 
las actividades escolares complemen
tarias. En los segundos, participa en la 
aplicación de la línea pedagógica glo
bal del Centro, y fija las directrices 
para las actividades extraescolares.

En los Centros públicos, el Conse
jo  Escolar promueve la renovación de

instalaciones y equipo escolar, y vigi
la su conservación. Aprueba el regla
mento de régimen interior (a propues
ta del titular, si es un Centro Concerta
do). Asume, por último, cualquier otra 
competencia que le sea atribuida en 
los correspondientes reglamentos. 

COMPOSICION DE LOS 
CONSEJOS ESCOLARES 
El Consejo Escolar de un Centro 

Público se compone de: su Director, 
que será su Presidente; el Jefe de Estu
dios; un concejal o representante del 
Ayuntamiento donde se halle radica
do el Centro; un número de profeso
res, elegidos por el Centro (no podrá 
ser inferior a 1/3 del total de compo
nentes del Consejo Escolar); un nú
mero determinado de padres y alum
nos (no inferior a 1/3 del total de 
componentes del Consejo); el Secre- 
trio del Centro, que actuará de Secre
tario del Consejo, con voz pero sin 
voto; y, por último, un representante 
del personal de Administración y 
Servicios.

En el caso de los Centros Concer
tados, hay un Director, tres represen
tantes del titular del Centro, cuatro de 
los profesores, otros cuatro de los 
padres o tutores. A partir del ciclo 
superior de E.G.B. habrá dos repre
sentantes de alumnas/os. Y, también 
hay un representante del personal de 
Administración y Servicios.

REPRESENTACION 
DE ALUMNAS/OS 

En los Centros Públicos hay tres 
para el ciclo de E.G.B. de 16 o más 
unidades; dos alumnas/os, si el Centro 
tiene entre ocho y dieciseis unidades. 
Cuatro, en los centros de B.U.P. y F.P. 
de 16 o más unidades; dos en los 
citados Centros de entre ocho y dieci
seis unidades.

En los Centros Conccertados, las/ 
os alumnas/os están representadas/os 
por dos personas, a partir del ciclo 
superior de E.G.B.

PROCESO ELECTORAL 
DEL PRESENTE AÑO 

Las elecciones se celebrarán antes 
del 30 de Noviembre en los Centros 
Concertados, y entre el 19 y el 30 del 
mismo mes en los Centros Públicos.

La presente convocatoria afecta a 
los Centros de E.G.B., F.P. y B.U.P. 
que deban renovar sus Consejos tras 
dos años de actividad, y también a los 
que hayan empezado a funcionar en el 
curso 1989/90, si son públicos, o los 
que constituyan su Consejo Escolar 
por primera v e z .

3
"El núm ero de  
rep resen tan tes  
de las/los alum 
no s , va ría  en  
func ión  de  las  
unidades de que 
conste e l centro. 
Junto con los p a 
dres, no pueden  
representar m e
nos de un tercio 
del Consejo"

"Las Asociacio
nes u organiza
ciones de alum 
nas/os pordrán  
presentar candi
daturas diferen
ciadas pa ra  la 
elección de sus 
respectivos re 
presentantes en  
e l Consejo Es
co la r"
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mnistía Internacional y el Consejo de la 
Juventud de Castilla-L M aúnan esfuerzos

Recientemente, e l Consejo de la Juventud de Castilla-La  
Mancha y  Am nistía Internacional, deciden colaborar de forma 
conjunta para que esta Organización se dé a conocer de una 
forma más directa entre la Juventud.

Representando al Grupo de Tole
do de Amnistía Internacional, está 
Hortensia Martínez Cortés, quien 
coordina la labor del Grupo toledano 
en el que colabora desde hace seis 
años. "Nuestro trabajo"-explica Hor
tensia- "es de tipo divulgativo y de 
concienciación: hemos de informar a 
todo el mundo délos Derechos Huma
nos. Pero trabajamos de forma más 
específica. Así en estos momentos, 
estamos con la campaña de refugia
dos, y, en relación con la Juventud, 
también tenemos la campaña sobre 
Objeción de Conciencia".

Amnistía Internacional es una 
organización apolítica que consiguió 
el Premio Nobel de la Paz en 1977. Su 
labor de defensa de los intereses y de 
los Derechos Humanos, se concreta en 
Campañas sobre alguno de los puntos 
del M andato. El Mandato de la Orga
nización tiene tres puntos clave: libe
ración de los "presos de conciencia" 
(por motivos ideológicos, étnicos, re
ligiosos, etc.) que no hacen uso de la 
violencia; la exigencia de juicios rápi
dos y justos para presos de todo tipo; y, 
rechazo total a la tortura y a la penade 
muerte. También se hacen campañas 
sobre uno o varios países.

Amnistía Internacional realiza 
también un trabajo regular en las lla
madas "Acciones Urgentes" (cc*i peli
gro de inminente transgresión de los 
Derechos Humanos), y en la Red de 
Apelantes contra la Pena de Muerte. 
En ambos casos, nos explica Horten
sia, "se busca actuar de una manera 
rápida mediante un "bombardeo" epis
tolar dirigido a los Organismos capa
ces de neutralizar la acción". "Es una 
labor difícilmente cuantificable, pero 
está comprobado que es eficaz".

GRUPO DE TOLEDO
La Coordinadora del Grupo de 

Toledo, hace un llamamiento a la 
Juventud: "el sector juvenil es un sec
tor combativo, y deseamos su colabo
ración". Puede colaborarse con Am
nistía Internacional a distintos nive
les: como socio perteneciente a un 
Grupo, con el pago de una pequeña 
cuota (recibirá mensualmente un bo
letín informativo); como socio perte
neciente al Grupo, pudiendo desem
peñar una labor, o como colaborador, 
sin ser socio, para participar en alguna 
"Acción Urgente" o en la "Red de 
Apelantes". " Que cada cual colabore 
en la medida de sus posibilidades", 
nos dice Hortensia.

"Necesitamos aumentar el número 
de colaboradores, dar un mayor dina
mismo y contar con el apoyo de los 
Medios de Comunicación", sigue di
ciendo. Gran paradoja, si caemos en la 
cuenta de que Amnistía Internacional 
se creó en Londres en 1961 gracias ala 
labor de un preriodista que pedía soli
daridad para los "presos de con
ciencia"."Hay que combatir la inercia 
y la apatía; colaborar en algo que no da 
"prestigio", pero que es fundamental 
para el Ser Humano".

reves

bjeción de Conciencia, Vivienda y 
Asociacionismo, son los tres temas 
analizados por el Consejo de la Juven
tud de la Comunidad de Madrid, a 
través de una serie dedocumentos edi
tados sobre estas problemáticas .

Para cada tema, se hace una amplia 
exposición que abarca situaciones con
cretas, marco legislativo, direcciones 
de información, y otros detalles que 
puedan ayudar a los/as jovenes.

| 1 "Círculo Artístico-Cultural His
pano Intemacin al" haceun llamamien
to a todos los jóvenes artistas de Cuen
ca y su provincia, para que participen 
en el Festival de Primavera que se 
celebrará en Madrid el próximo mes 
de Abril de 1991. Todas/os las/osinte- 
resadas/os pueden informarse a través

del periódico "Nuevo Diario" de 
Cuenca, o en la sede del Círculo Artís
tico.

a Delegación de Juventud de Jerez 
de la Frontera va a editar en fechas 
próximas un tríptico informativo con 
el lema de "Antes de empezar, ¡infór
mate!, para prestar información y 
apoyo a las/los jóvenes, para que su 
sexualidad sea más libre. Esta Delega
ción ha editado también un tríptico 
para que la juventud mejore su nivel 
de información.
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